
 

 

 
 

 

REQUISITOS, CRITERIOS Y BAREMO PROFESORADO PARTICIPANTE 
 

 
OBJETIVOS GENERALES: 

La finalidad del programa es contribuir a una mayor interrelación entre las instituciones de 

educación europeas, a través de un mejor conocimiento entre las comunidades educativas, para 

poder profundizar en los valores de la Unión Europea, fomentando para ello las lenguas 

extranjeras y la adquisición de la competencia comunicativa. 

REQUISITOS 

• Tener destino en el IES Hiponova durante el presente curso. 

• Tener conocimiento de la lengua extranjera. 
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CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL PROFESORADO 

Se realizará aplicando los principios de objetividad, transparencia, igualdad de oportunidades y 

calidad académica de la estancia. Se tendrá en cuenta el siguiente baremo: 

 

 
BAREMO 

 
Puntuación 

 
Crit. 

1 

 

 
Nivel de idiomas 

 
B1 .......................... 1 punto 

B2 .......................... 2 puntos 

C1 o superior ......... 3 puntos 

Máx: 3 puntos 

Crit. 

2 

 
Participación en programas de movilidad en el año anterior 

y en el presente curso. 

0 movilidades .................... 2 puntos 

1 movilidad ........................ 1 punto 

2 movilidades .................... 0 puntos 

Máx: 2 puntos 

 
 

 
Crit. 

3 

 
 
 
 

Contribución y/o participación activa en la elaboración del 

proyecto Erasmus+ 

 
1 punto/ concepto-mérito 

 

• Colaboración en la redacción del proyecto 

Erasmus+ (1 pto) 

• Colaboración en la elaboración del proyecto (1 

pto) 

• Asistencia a cursos/ jornadas de formación (1 pto) 

Máx: 3 puntos 

 
Crit. 

4 

 

 
Participación activa en la elaboración de actividades y 
materiales para el proyecto. 

 

• Asistencia a las reuniones de la Comisión (1 pto) 

• Elaboración de actividades (1 pto) 

• Elaboración de materiales (1 pto) 

• Uso de las herramientas digitales de difusión (1 
pto) 

Máx: 4 puntos 

Crit. 
5 

 
El/la docente ha impartido clase al alumnado seleccionado 
en cursos anteriores y/o en el presente curso. 

• En cursos anteriores .....................1 punto 

• En el presente curso .....................2 puntos 

Máx: 3 puntos 

 
Crit. 

6 

 
Pertenencia a distintas áreas del conocimiento. 

En cualquier tipo de movilidad de más de un participante, se 
valorará con 1 punto el que los participantes pertenezcan a 
diferentes departamentos. 

 
Máx.: 1 punto 

 

 
Total 

 
 puntos 

Máx: 15/16 puntos 

 

• En caso de empate se adjudicará la movilidad al que haya realizado menor número de 

movilidades. Si persiste dicho empate se realizará un sorteo público.
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SOLICITUD 

Se deberá presentar una solicitud por cada una de las plazas ofertadas a las que se quiera optar. 

En el caso de presentar más de una solicitud para plazas de diferente tipo del mismo proyecto, 

habrá de marcarse la casilla PREFERENTE en la solicitud de la movilidad preferida. 

Las solicitudes se presentarán antes del 3 0  d e  n o v i e m b r e  de 2023 en el correo 

electrónico: erasmus@ieshiponova.com 

 
PROCESO SELECTIVO 

La adjudicación de plazas se realizará 10 días después de haber finalizado el plazo de solicitud. La 

selección la llevará a cabo la Comisión Erasmus+ del centro, formada por el Director, la 

Vicedirectora, Jefe de estudios, Jefa de estudios adjunta, Secretario, Coordinadora Erasmus+, Jefes 

de departamento de Inglés y Francés, Jefa de departamento de Filosofía y Coordinadora de 

Igualdad, Jefe de departamento de Educación Física y Coordinador de FEIE, 2 miembros del 

departamento de Historia, 1 miembro del departamento de Lengua Castellana y Literatura, Jefa 

del departamento de Actividades Agropecuarias, y 2 miembros del departamento de Actividades 

Agropecuarias. 

 
TRAS LA MOVILIDAD, el personal participante deberá presentar: 

• Certificado de estancia. 

• Copia del documento del permiso solicitado para la movilidad, firmado por el director del 

centro. 

• Justificantes del viaje. 

• Informe final. 

• EuSurvey 

 

 
LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ERASMUS+ SUPONE LA ACEPTACIÓN, EN TODOS SUS 

TÉRMINOS, DE LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
 

 

 

SOLICITUD PARA EL CURSO 2023/2024
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Tipo de movilidad: 

• Proyecto acreditación (KA-121-SCH) 

□ Acompañante 

□ Job shadowing (Aprendizaje por observación) 

• Proyecto KA-122VET (FP) 

□ Acompañante 

□ Job shadowing (Aprendizaje por observación) 

En el caso de solicitar más de una 

movilidad para el mismo proyecto, 

indicar si ésta es la preferida a la hora 

de realizar la movilidad. 

□ Preferente 

Nombre y apellidos: DNI: 

Especialidad: Imparte en: 

□ ESO/BACH □FPB □C.G.M 

AUTOBAREMACIÓN PUNTOS 

Nivel de idiomas  

Participación en programas de movilidad en el año anterior y en el 
presente curso. 

 

Contribución y/o participación activa en la elaboración del proyecto 
Erasmus+ 

 

Participación activa en la elaboración de actividades y materiales para el 
proyecto. 

 

El/la docente ha impartido clase al alumnado seleccionado en cursos 
anteriores y/o en el presente curso. 

 

TOTAL PUNTUACIÓN 

máximo 15 puntos 

 

 
En Granada, a  de  de 2023 
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